
 

Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, para informarle que 
revisado el proceso se observa que se dio cumplimiento al acuerdo 
conciliatorio al cual llegaron  las partes en audiencia, y los dineros depositados 
a órdenes de este despacho ya fueron cancelados  a la parte demandante y 
su apoderado. Hoy  15 de diciembre  de 2023, sírvase proveer.  
 
 

José Guillermo Gómez Serna.  
Secretario.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, Diciembre quince (15) de dos mil  veintitrés  (202) 

 
 

Proceso           Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandante.   Jenifer Hincapié Valencia en Rep. De la menor Victoria Marín 
Demandado.    Suministros HG y R  S.A.S.  
Radicado.        6617031-03-001-2022-00323-00 
 
  
De acuerdo a la constancia secretarial, y toda vez que no existe actuación 
pendiente, se ordena la terminación  del proceso  y el archivo  del mismo, 
previas anotaciones del caso.  
 

 

Notifíquese, 

 

RODRIGO RAMOS GARCIA  
Juez  

 

 

amih 
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